
  

 
 
 

 

 
     
 

 

 

CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES  

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 

 

CERTIFICA:   

 

Que el siguiente objeto “PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES, DE LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES DEL SENA , CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN EN LAS FUNCIONES PRODUCTIVAS O AREAS CLAVES DE 

PRODUCCIÓN PECUARIA, AVICOLA Y PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLOGICA 

SEGÚN NECESIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN 

LAS DOS ESTRATEGIAS DE PROYECTOS REGULARES Y CAMPESENA PARA EL 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA MOSQUERA CUNDINAMARCA.”, se 

encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección Regional 

Cundinamarca del SENA para la vigencia 2025.  

 

 

Para mayor constancia se firma en Mosquera, a los veintidós (22) días del mes de enero 

de 2025.  

 

 

SANDRA MILENA CASTAÑEDA HURTADO 

 

Proyectó: Sandra Milena Castañeda Hurtado - Coordinadora Administrativa CBA.  



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Fecha y Hora Sistema: 15/01/2025 12:00:00 a. m.

36-02-00-025-
951210

MHagarciag ADRIANA MARIA GARCIA  GRISALESCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 4725 Fecha Registro: 2025-01-15 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-025-951210  CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 715.330.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 715.330.000,00 Saldo x 
Comprometer: 715.330.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 4725 Fecha Registro: 2025-01-15 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

951228  CERTIFICACION 
COMPETENCIAS 
LABORALES-CENTRO 
DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES - 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   NACIONA

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 284.570.000,00 0,00 284.570.000,00 284.570.000,00 0,00

951284  CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA -
CUND, SENA 
EMPRENDE RURAL -
ECONOMIA POPULAR.

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES - 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   NACIONA

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 353.320.000,00 0,00 353.320.000,00 353.320.000,00 0,00
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951286  CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA -
CUND, CERTIFICACION 
COMPETENCIA 
LABORALES -
ECONOMIA POPULAR.

C-3603-1300-20-20305C-3603033-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES - 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   NACIONA

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 77.440.000,00 0,00 77.440.000,00 77.440.000,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: 25-9-2025-000700 RES. Nº 1-00001 DEL 02-01-2025 REALIZAR LA CONTRATACION DE DINAMIZADOR ECCL, APOYO ADMINISTRATIVO ECCL, EVALUADORES DE COMPETENCIAS LABORALES 
PARA ATENDER LAS DIFERENTES ESTRA CAMPESENA, ECONOMIA POLPULAR REGULA

Firma Responsable
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PARA 

APOYO PROFESIONAL  
 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SENA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar la prestación de servicios 

profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 

soportará la futura contratación.   

 

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 

1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 

Presidencial 08 de 2022;  

 

CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Centro de biotecnología Agropecuaria, lo indicado 

en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en 

el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta 

subdirección acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación del servicio cuyo objeto es: “PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES, DE LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

DEL SENA , CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN EN LAS 

FUNCIONES PRODUCTIVAS O AREAS CLAVES DE PRODUCCIÓN PECUARIA, AVICOLA Y 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLOGICA SEGÚN NECESIDADES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LAS DOS ESTRATEGIAS DE PROYECTOS 
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REGULARES Y CAMPESENA PARA EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA.” 

 

Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 

normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 

las normas de contratación que regulan la materia.  

 

Dada en Mosquera, a los veintidós días del mes de enero del 2025. 

 

 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO  

Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria 
 

VoBo.  Yolanda Perez Rodriguez / Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano  

 

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa Y financiera CBA.  

 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V02 Noviembre Inclusión de Generalidades 

Cambios en el documento como (Dirección General / 

Despacho Regional / Centro de Formación Profesional), 

los cuales se ajustan a los lineamientos vigentes. 

V3 Septiembre 2024 Actualización de Normatividad, Actualización Grupo 

Provisión del Talento Humano 
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Generalidades:         

1. El objetivo de este formato es registrar la necesidad de contratación 

2. El formato se encuentra relacionado con el GTH-P-013 Procedimiento Contratación de servicios 

personales diferentes a instructor 

3. No existe un procedimiento adjunto a este formato  

4. El formato debe ser diligenciado por cada área estructuradora del proceso. 

5. El formato es diligenciado cada vez que se presente la necesidad de tramitar un futuro contrato. 

6. El formato es suscrito por el Director de Área/ Secretaria General/ Jefe de Oficina/Director 

Regional/Subdirector de Centro. 

7. El formato no requiere impresión y deberá ser suscrito digitalmente. 

8. Este documento debe ser cargado en documentos del proceso en la Plataforma de SECOP II. 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada    



PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN  

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

objeto:  

prestar temporalmente los servicios profesionales, de la evaluación y 
certificación de competencias laborales del sena , construcción y revisión 
de instrumentos de evaluación en las funciones productivas o areas claves 
de producción pecuaria, avicola y producción agropecuaria ecologica según 
necesidades para el cumplimiento de las metas establecidas en las dos 
estrategias de proyectos regulares y campesena para el centro de 
biotecnologia agropecuaria mosquera cundinamarca. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título Universitario en Medicina Veterinaria, Zootecnia o producción  
agropecuaria y/o afines, con certificado del curso de “evaluador de 

competencias laborales para el área técnica de su dominio” o  compromiso 
de realizarlo, o con el certificado de competencias laborales en “Evaluar la 
competencia laboral según procedimiento del organismo certificador.” o la 
denominación que se le asigne. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo 13 meses de experiencia como Evaluador de Competencias 
Laborales o mínimo 24 meses de experiencia relacionada con la(s) 
función(es) productiva(s) a evaluar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de Siete Millones 
Novecientos Cinco Mil trescientos treinta y tres pesos M/Cte. 
7.905.333 Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de 
noviembre de 2025 proporcional a la fecha de inicio b) un Pago (01) 
pago igual por valor de Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta Mil 
pesos M/Cte. $4.840.000 cada uno

PLAZO: un (01) mes y Diecinueve (19 ) días sin superar la vigencia 2025

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El contratista ejecutará el objeto del contrato en el área de influencia del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria. 

SUPERVISOR: Quien designe el ordenador del pago 

ORDENADOR DEL GASTO: Subdirector del Centro de Biotecnología Agropecuaria 



De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto único 
Reglamentario 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto único Reglamentario 1082 de 2015, 
artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la, 
Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe:  

Justificación de la necesidad de la contratación: 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional, encargado de cumplir la función que corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 
La contratación de evaluadores de competencias laborales se fundamenta en la relevancia crítica de este 
perfil para el éxito continuo de la Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales en el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). La contribución de los evaluadores no solo se limita al proceso de 
certificación, sino que también incide en la calidad y credibilidad de los programas de formación y desarrollo 
profesional ofrecidos por la institución. 
La contratación de evaluadores capacitados y competentes garantiza la validez y pertinencia de los procesos 
de evaluación, contribuyendo así a la legitimidad y respeto a las normativas legales asociadas con la 
certificación de competencias. La imparcialidad y justicia en la evaluación son esenciales para construir 
confianza entre los participantes y para mantener la integridad del proceso, evitando posibles disputas 
legales. 
La retroalimentación proporcionada por los evaluadores no solo beneficia a los candidatos, identificando 
áreas de mejora y fortaleza, sino que también respalda la integridad del proceso en situaciones legales, 
como apelaciones o revisiones. Además, el conocimiento profundo de los estándares y normativas del SENA 
por parte de los evaluadores asegura la conformidad con requisitos institucionales y mejores prácticas del 
sector, mitigando riesgos legales y reforzando la credibilidad de los resultados. 
La capacidad de adaptación de los evaluadores a diversos contextos laborales no solo enriquece la calidad 
de las evaluaciones, sino que también garantiza que estas sean aplicables y relevantes para una amplia 
gama de perfiles ocupacionales. Esta adaptabilidad contribuye a evitar sesgos y asegura que las 
evaluaciones cumplan con los requisitos legales en distintos sectores y entornos laborales. 
En resumen, la contratación de evaluadores de competencias laborales no solo es esencial para el éxito 
operativo de los procesos de certificación, sino que también fortalece la posición legal y reputacional del 
SENA como institución comprometida con la excelencia en la formación y desarrollo profesional. 
2. Obligaciones Específicas:

1. Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias laborales para los proyectos
establecidos en la programación anual del centro de formación, de acuerdo con los lineamientos y la
metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA. 2.
Participar en la transferencia de conocimientos y/o reuniones del proceso a desarrollarse para los
evaluadores de competencias laborales de ECCL.
3. Construir los ítems e indicadores de un proyecto de instrumentos de evaluación de competencia laboral
por cada 4 meses de contrato, de acuerdo con los lineamientos y la metodología establecida por el SENA



en el proceso Gestión de Evaluación y certificación de competencias laborales, construcción que aborda las 
fases de alistamiento, planeación, construcción, revisión técnica y metodológica, y cierre del proyecto en 
un tiempo máximo de hasta 4 meses con base en el referente de evaluación concertado con el Dinamizador 
de instrumento.  Para los evaluadores que cuenten con menos de 4 meses de contrato, deben construir 
ítems y/o indicadores de desempeño y producto, proporcional a los meses de contratación, en concertación 
con el dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. 4. Contribuir al cumplimiento de la meta de los 
indicadores del proceso GECCL del Centro de Formación, realizando como mínimo 50 evaluaciones de 
competencias laborales promedio mes en ejecución del contrato.5. Participar en mesas técnicas de 
estrategias para el aseguramiento de la calidad de los ítems e indicadores de evaluación cuando sea 
convocado por el grupo de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT.6. Contribuir 
en la elaboración de informes, reportes y demás documentos relativo sal desarrollo de la evaluación de 
competencias laborales.7. Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro 
de los 3 días hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de reclamaciones a que haya lugar de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA.8. Apoyar en la validación de información de la 
evaluación de competencias laborales registrada en el Sistema de Información DSNFT.9. Contribuir en la 
elaboración de informe cualitativo de las fortalezas y debilidades identificadas en la evaluación de 
competencias laborales, por proyecto evaluado.10. Reportar al dinamizador de ECCL – centro de formación, 
los casos de éxito identificados en el proceso GECCL.11. Apoyar en el registro en el Sistema de Información 
DSNFT de la información relacionada con la evaluación de competencias laborales, en coordinación con el 
apoyo administrativo, incluyendo el cargue y conformación de los expedientes con los documentos de los 
candidatos cuando sea necesario. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en 
cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 
y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será en el municipio de Mosquera Cundinamarca. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 



con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica 
y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato 
a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 
constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Quien designe el Ordenador del Pago o director de Área o 
jefe de Oficina. En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe 
el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago del Centro de Biotecnología Agropecuaria designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:



De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  

13. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 

13.1 Idoneidad y experiencia. 

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro contratista, la 
información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas para desarrollar el 
objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que será suscrito con 
posterioridad 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera 
derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y 
permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el 
uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de agosto 
de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios personales.  



Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor 

contrato 
y forma 

de 
pag

o 

Modalid
ad de 

selecció
n 

CO1.PCCNTR.454
679 
1 del 2023 

Juan José 
Bermúdez Silva 

Prestar  los 
servicios profesionales 
de carácter temporal,

para contribuir 
con el cumplimiento 
de los indicadores de 
Evaluación y 
Certificación  de 
Competencias 
Laborales del 
SENA, y de 
construcción y 
revisión  de 
instrumentos de 
evaluación,  en la(s) 

 función(es) 
productiva(s)   o 
área(s) clave de 
Minería  y/o 
Automatización del 

Centro  de 
Biotecnología 
Agropecuaria Sena 

 Mosquera de
la  Regional 

Cundinamarca 

322 43.040.666 Contratac
ió n 
Directa 



CO1.PCCNTR
. 2184037 
del 2021 

SANDRA 
MILENA 
MONTAÑA 
MORALES 

Prestar   los 
servicios profesionales 
de carácter temporal 

para apoyar
en   la 

dinamización del 
proceso “Gestión de 
Evaluación y 
Certificación de 

330 
dias 

$ 44.077.000 Contratac
io n 
Directa 



Competencias 
Laborales 

CO1.PCCNTR. 
2189119 del 2021 

DIANA 
GONZALEZ Prestar los 

servicios  de 
apoyo a la gestión 
de  carácter 
temporal, 
relacionados con 
la asistencia 
administrativa en 
la Evaluación y 
Certificación  de 
Competencias 
Laborales del 
SENA. 

330 
dias 

$ 14.523.000 Contratacio 
n Directa 

CO1.PCCNTR.221351 
7 

EUDOCIA 
GOMEZ 

Prestar los 
servicios 
profesionales de 
carácter 
temporal para el 
proceso Gestión 
de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales. en las 
función(es) 
productiva(s) del 
área de 
Floricultura y 
Producción 
agrícola 

300 
dias 

$ 40.092.000 Contratacio 
n Directa 
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14. Recomendación al Ordenador del Gasto: Que revisada y validada la documentación presentada
por el futuro contratista en el SIGEP II y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad,
idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad
reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber
obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes,
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.

Se expide en la ciudad de Mosquera 22 de enero del 2025 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector Centro de Biotecnologia Agropecuaria 

Revisó: Sandra Milena Castañeda – Coordinadora Grupo Administrativo y financiero 

CO1.PCCNTR.221351 
3 
De 2021 

JUAN JOSE 
BERMUDEZ 
SILVA 

Prestar los 
servicios 
profesionales de 
carácter 
temporal para el 
proceso Gestión 
de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales. en las 
funciones(es) 
productiva(s) del 
área de minería 
y/o 
automatización. 

300 
días 

40.092.000 Contratació
n n Directa 
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9. Control de cambios

VERSION FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V09 Noviembre Se realiza la inclusión de las generalidades del formato. 

Se ajusto conforme a la política de integridad 

Se ajusto el numeral 14 
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p
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to

V
a
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ió
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 d

e
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ri
e

s
g

o

C
a

te
g
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rí

a

¿
C

ó
m
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 s
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e
a

li
z
a

 e
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m
o

n
it

o
re

o
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P
e

ri
o

d
ic

id
a

d
 

¿
C

u
á

n
d

o
?

1

G
e
n
e
ra

l

In
te

rn
o
 

p
la

n
e
a
c
ió

n

o
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Inobservacia de los requisitos 

que debe tener el

contrante para la ejecución del 

servicio.

Selección de 

propuestas que

no cumplen con los

requisitos para la 

prestación

del servicio, afectar 

la

Gestión 

Institucional y 

atrasar

el proceso de 

2 4 7

A
lt
o
 

S
E

N
A

 

Quien realiza los estudios 

previos debe tener claro

los requisitos a cumplir para 

realizar la

contratación, definir las 

necesidades a contratar, el

objeto a contratar.

1 1 2

B
a
jo

No

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 

re
q
u
ie

re
n
 e

l 
s
e
rv

ic
io

Planeación 
Suscripción 

del contrato 

A través de correo

electrónico y

comunicaciones

internas con jefes o 

Coorinadores.

En la 

planeación 

del proceso 

2

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio 

de la ejecución del 

contrato 

3 2 5
M

e
d
io

 

S
E

N
A

Seguimiento a cada un de 

los expedietnes 

contractuales que requieran 

registro presupuestal 

1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 

Sucripción 

del contrato

Expedición 

del registro 

presupuest

al

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato y 

la dependencia 

encargada del  realizar el 

registro presupuestal

Posterior a la 

firma  del 

contrato 

3

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
io

n

R
e
g
u
la

to
ri
o
 

Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista o a la 

Entidad por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del 

contrato y de la legislación 

existente

Retrasos en 

ejecución 

contractual

4 4 5

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la forma 

de retormar el equilibrio 

contractual a fin de no 

generar perjuicio para las 

partes 

2 2 3

B
a
jo

Si

S
E

N
A

  
y
 C

o
n
tr

a
ti
s
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

Permanente
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e

rs
o

n
a
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e
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n
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a

b
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 p
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tr
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ie
n

to

Monitoreo y revisión

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
N

o
. 

C
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 l
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o
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4

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Enfermedad General, laboral, 

accidentes laborales que puedan 

generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la 

probabilidad de ocurrencia 

del evento  con actividaes  y 

programas de  prevención 

en seguridad industrial  y 

ocupacional

1 1 1

B
a
jo

No

 C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Ejecución Liquidación  Supervisor/ Contratista Permanente

5

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales
3 4 7

A
lt
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducir las probabilidades 

de ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion de la 

información documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el 

contratista

1 1 2

B
a
jo

No

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores 

que manejan información 

a fin de canalizar la 

misma.

Permanente

6

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución del 

contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones

2 3 5

M
e
d
io

 

S
E

N
A

No prestar servicios sin las 

debidas legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a
jo

SI

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 r

e
q
u
ie

re
n
 

e
l 
s
e
rv

ic
io

- 
 S

u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente

7

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta No prestar servicios sin la 

suscripción previa de la 

adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a
jo

No

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente
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8

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir con 

el contrato. Puede 

generar sanciones 

y prórrogas

3 3 6

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e
d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a
jo

N
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

i

s
o
r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
/ 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

11

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5
a
lt
a

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a
jo

SI

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

La fecha de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización.




